
OFICIO ORDINARIO Nº 06969/2025

ANT.:

MAT.: Informa Glosa 11 del Programa 01

Santiago, 29/10/2025

DE: JUAN MAXIMILIANO SALVADOR PROAÑO UGALDE
SUBSECRETARIO
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A: CRISTOBAL MARTINEZ RAMIREZ
PRESIDENTE COMISION DE RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
CONGRESO NACIONAL

Por medio del presente, y conforme a lo solicitado en la Ley N° 21.722 de Presupuesto del Sector Público del
año 2025, cumplo con informar:

 

 

Glosa N° 11: Planes de Conservación y de fiscalización para el resguardo de los Humedales.

 

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente,

 

DIS/SGN

JUAN MAXIMILIANO SALVADOR PROAÑO UGALDE
Subsecretario

Ministerio Del Medio Ambiente



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=22681919&hash=fa697

Incl.: Documento Digital: Glosa N°11 Ley 21.202 Gestión Humedales_DEA  Ver
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